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Código contractual asignado en el Plan Anual de Adquisiciones No. C212 

Solicitante:  

Nombre: MARTHA ELMY NIÑO VARGAS 

Cargo: Subdirectora de Fortalecimiento de la Organización 
Social 
Dependencia: Subdirección de Fortalecimiento de la 
Organización Social 

Recursos presupuestales provenientes de:  Inversión 

*Si los recursos presupuestales provienen de un proyecto de inversión, diligencie los siguientes espacios: 

Gerente de Proyecto*: 

Nombre: MARTHA ELMY NIÑO VARGAS 

Cargo: Subdirectora de Fortalecimiento de la Organización 
Social 
Dependencia: Subdirección de Fortalecimiento de la 
Organización Social 

 

1. OBJETO 

Prestar los servicios profesionales para el acompañamiento a las organizaciones sociales enfocadas en las 
personas con discapacidad y personas cuidadoras en la implementación del modelo de fortalecimiento a 
través de las herramientas que con lleven a la identificación, caracterización, vinculación y participación de 
esta población. 
 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El Acuerdo Distrital No. 257 del 30 de noviembre de 2006, dota al Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal –IDPAC– con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a la 
Secretaría Distrital de Gobierno; y en el artículo 1° ibidem establece como objeto del IDPAC: "(...) garantizar 
el derecho a la participación ciudadana y propiciar el fortalecimiento de las organizaciones sociales, 
atendiendo las políticas, planes y programas que se definan en estas materias (...)”. 
 
Es así que el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal tiene la misión de garantizar el derecho a 
la participación ciudadana y propiciar el fortalecimiento de las organizaciones sociales, para ello debe 
fomentar la cultura democrática, el conocimiento y apropiación de los mecanismos de participación ciudadana 
y comunitaria; diseñar y gestionar estrategias e instrumentos que concreten las políticas en materia de 
participación y organización de la ciudadanía; diseñar y promover la estrategia que garantice la información 
suficiente para una efectiva participación ciudadana; diseñar y construir metodologías y tecnologías que 
permitan a las comunidades organizadas planear, ejecutar, controlar y sostener obras de interés comunitarias 
y transferirlas a las demás entidades del Distrito Capital y a las localidades. 
 
A su vez, la Subdirección de Fortalecimiento de la Organización Social del Instituto Distrital de la Participación 
y Acción Comunal, según lo establecido en el artículo 11 del acuerdo 2 de 2007, tiene las siguientes 
funciones: 
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a. Coadyuvar con la Dirección General en la formulación de políticas y acciones que permitan consolidar las 
organizaciones sociales como gestoras del desarrollo social de los habitantes de la ciudad.  
b. Determinar en coordinación con la Dirección General las políticas, programas y proyectos para promover y 
fomentar el interés asociativo y el trabajo comunitario como instrumentos de desarrollo social para la ciudad, 
de acuerdo con las necesidades de la comunidad y con la reglamentación vigente sobre la materia.  
c. Promover los proyectos dirigidos a fortalecer las organizaciones sociales y comunitarias del Distrito Capital 
de acuerdo con los objetivos misionales de la entidad.  
d. Diseñar e implementar estrategias de intervención dirigidas al desarrollo integral de proyectos comunitarios. 
e. Promover la participación de los ciudadanos y las poblaciones de Mujer y Géneros, Juventud, Etnias y otros 
grupos poblacionales.  
f. Realizar el diagnóstico y determinar las necesidades de fortalecimiento de las poblaciones y organizaciones, 
como insumo para la labor de las demás dependencias g. Diseñar mecanismos en coordinación con la 
Dirección que permitan gestionar recursos para el desarrollo de las funciones asignadas.  
h. Mantener actualizado el sistema de información institucional de acuerdo con su competencia.  
i. Representar a la Dirección General en los asuntos delegados de acuerdo con las estipulaciones legales 
sobre la materia.  
j. Liderar procesos de coordinación interinstitucional para los asuntos que estén bajo la competencia de la 
dependencia.  
k. Atender los requerimientos verbales y escritos que presenten los ciudadanos relacionados con la 
dependencia, garantizando la oportuna prestación del servicio.  
l. Formular y ejecutar el plan operativo anual de la dependencia en concordancia con los objetivos misionales 
de la entidad  
m. Cumplir con las demás funciones que le señale la ley, los acuerdos, las normas Distritales y la Dirección 
del Instituto. 
 
En este sentido, la Subdirección de Fortalecimiento de la Organización Social tiene como objetivo lograr una 
participación incidente, a través de la cualificación de la ciudadanía y el apoyo a las distintas expresiones y 
prácticas organizativas, como garantía de un ejercicio de construcción, fortalecimiento y empoderamiento de 
la ciudadanía, basada en el diálogo entre personas, organizaciones e instituciones como uno de los 
horizontes que guían la acción institucional y la construcción de ciudad. 
 
Así mismo, el Plan Distrital de Desarrollo Social 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, tiene como propósito 
mejorar la calidad de vida de las personas garantizándoles una mayor seguridad, inclusión, libertad, igualdad 
de oportunidades y un acceso más justo a bienes y servicios públicos, fortaleciendo el tejido social en un 
marco de construcción de confianza y aprovechando el potencial de la sociedad y su territorio a partir de un 
modelo de desarrollo comprometido con la acción climática y la integración regional. 
 
Bajo este enfoque, se creó el proyecto de inversión 8131 “Implementación de mecanismos de participación 
que potencian el desarrollo territorial Bogotá D.C.” cuyo objetivo general es fortalecer organizaciones sociales, 
comunitarias y alternativas para incidir en los asuntos públicos, implementando un observatorio para el 
análisis y divulgación de información sobre participación ciudadana y fortaleciendo las organizaciones 
sociales, comunitarias y alternativas para incidir en los asuntos públicos. 
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Las funciones mencionadas requieren una gestión que implica la planificación y ejecución de diversas 
actividades, por lo que es necesario que la Subdirección de Fortalecimiento de la Organización Social, para el 

cumplimiento de estas actividades cuente con la contratación de una persona tal como lo describe el literal 
3 “IDONEIDAD REQUERIDA” del presente documento con el fin de ejecutar el objeto establecido 
con anterioridad. 
 
Esta necesidad de contratación igualmente se justifica por la falta de personal de planta en el IDPAC, 
según se puede verificar en la respectiva certificación expedida por el Área de Talento Humano del 
Instituto, en la que se hace constar que en los cargos que hacen parte de la planta de personal aprobada 
mediante Acuerdo No. 0003 del 2 de enero de 2007 por la Junta Directiva de la entidad, no hay disponible 
una persona que cuente con el perfil ni con la dedicación especificadas anteriormente. 

 

3. IDONEIDAD REQUERIDA 

PERFIL DEL 
CONTRATISTA 

REQUISITOS EXIGIDOS HONORARIOS 
MENSUALES TITULO EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 1 
Título profesional en ciencias 

sociales y humanas. 
0 meses de 
experiencia. 

($4.000.000)  

 

4. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

CÓDIGO RUBRO PRESUPUESTAL 
O230117450220240238 

NOMBRE DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

Implementación de mecanismos de participación que potencian 
el desarrollo territorial Bogotá D.C. 

POSICIÓN PRESUPUESTAL -  
POSPRE  O  CONCEPTO DEL 
GASTO 

O232020200991119_Otros servicios de la administración pública 
n.c.p. 

FONDO O FUENTE DE 
FINANCIACIÓN 

1-100-F001_VA-Recursos distrito 

NUMERO DE CDP 346-722022 

VALOR DEL CDP ($ 24.000.000) 

 

5. META DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 

3. Aplicar a 2000 organizaciones sociales, comunales, medios comunitarios, de propiedad horizontal el 
modelo de fortalecimiento 

 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será de SEIS (6) MESES, contados a partir de la fecha de inicio de la ejecución 
contractual. 
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7. FORMA DE PAGO 

El valor del presente contrato se cancelará de la siguiente manera: Honorarios fijos mensuales equivalentes 
CUATRO MILLONES 00/100 PESOS M/CTE ($4.000.000) o proporcional por mes, con corte al día treinta 
(30) de cada mes, previa presentación de los formatos “Informe de ejecución contractual” y “Certificado de 
Supervisión o Interventoría” y el comprobante de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social en 
Salud, Pensión y ARL, en el porcentaje establecido por el Gobierno Nacional. 
 

 

8. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

 
1. Acompañar y aportar en las acciones transversales o estratégicas de los planes y agendas locales 

de participación, requeridas como parte de la Intervención Territorial del IDPAC. Así como conocer y 
apoyar al cumplimiento de los productos de la política pública asignada. 

2. Realizar las actividades necesarias para la implementación del modelo de fortalecimiento en los 
diferentes espacios de participación de las personas con discapacidad y personas cuidadoras. 

3. Documentar y cargar las evidencias en la herramienta establecida por la entidad, sobre la aplicación 
del modelo de fortalecimiento en sus diferentes fases de las Organizaciones Sociales de personas 
con discapacidad y personas cuidadoras 

4. Brindar los insumos de manera oportuna y en debida forma para dar respuesta a las diferentes 
solicitudes presentadas por parte de actores externos e internos en el marco de las competencias del 
IDPAC. 

5. Asistir y participar en representación de la entidad a las reuniones y jornadas de capacitación 
externas e internas que tenga relación con las competencias del IDPAC y con la normatividad 
vigente, estas deberán contar con actas y/o ayudas de memoria. 

6. Las demás que sean asignadas por el supervisor, de acuerdo con la naturaleza y objeto del contrato. 
 

 

9. SUPERVISIÓN 

EL IDPAC controlará el cumplimiento del presente contrato a través del (la) Subdirectora de 
Fortalecimiento de la Organización Social del IDPAC. 
 

 

10. ANEXOS 

1.Certificado de Existencia en Plan de adquisiciones (recursos de inversión)  
2.Certificación de No existencia de personal de Planta 
3.Solicitud de Certificado Disponibilidad Presupuestal  
4.Certificado de disponibilidad presupuestal 

 
 

11. CONSTANCIA GENERAL 

En el presente documento se expresa la necesidad contractual y se materializan los principios 
Constitucionales y Legales que rigen la actividad contractual, los cuales permitirán adelantar el proceso 
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contractual de forma oportuna, atendiendo a la coherencia de la planeación presupuestal realizada en el 
PAA. 
 
Es por ello que de conformidad con la responsabilidad que se desprende de la planeación contractual, la 
dependencia donde se origina manifiesta que las características / actividades / servicios a contratar, cuentan 
con la debida diligencia en su elaboración y contenido. 
 

 

12. DEPENDENCIA SOLICITANTE 

FIRMA DEL 
SOLICITANTE  

.  
FIRMA DEL GERENTE 

DEL PROYECTO 

 
Elaboró: Mayra Alejandra Galindo 
Revisó y aprobó: MARTHA ELMY NIÑO VARGAS  Subdirectora de Fortalecimiento de la Organización Social 

 

http://www.participacionbogota.gov.co/

